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,En mi Proclama a los habitantes de Vene
zuela y en lo! Decretos que debo expedir para 
la libertad de tos esclavos, ignoro sí me será 
permitido manifestar los sentimientos de mi 
corazón hacia V. E. y dejar a la posteri<lad 11n 
monumento irrecuaable de vuestra filantropla,. 

BOLfVAR A P&TION. 

En la faz posterior: 
El Gobierno de los Estados Unidos de Veoe, 

zuela, bajo la Presidencia Constitucional del Ge
neral Juan Vicente Gómu, erige este monu
mento. 

Artículo 49 El Ministro de Obras 
P6blicas, queda encargado de la eje
cución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Obras P6blicas, 
en el Palacio Federal, en Caracas, 
el 5 de julio de 1911.-Año 1029 
de la Independencia y 539 de la 
Federación. 

(L. S.) 
J. V. GOMEZ. 

Refrendado. 
El Ministro de Obras P6blicas, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS. 

11146 
Ley de 6 de juli'o de 1911 sobre li

quidación de crUilos contra el G<>
bierno Nacional. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

F.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
Decreta: 

Artículo 19 A partir del 19 de 
agosto hasta el 31 de diciembre del 
corriente año, la Junta de Crédito 
Público procederá al examen y li
quidación de los créditos que le sean 
presentados contra el Gobierno Na
cional, que no hayan sido ya recha
zados por Juntas creadas al efecto 
anterior.mente o estén prescritos en 
virtud de Leyes y Decretos sobre la 
materia, a menos que hayan sido 
reconocidos hasta b9y por el Con
greso Nacional, en las sesiones del 
presente período. 

Artículo 29 La Junta entregará a 
los interesados cuyas acrecttcias se 
reco~ozcan, certificados por las sumas 
que en definitiva se fije a sus re
clamaciones, para los efectos del pago 
de ellas, de conformidad con el ar
tículo 39 de esta Ley. 

ArtÍclijo 39 Convertida que sea la 
Deuda ConsolidabJe circulante emitida 
conforme al Decreto Ejecutivo de 19 

de enero de 1906, la cantidad de 
Deuda Nacional Interna Consolidada 
de 3 % anual, que se amortice en 
los remates semestrales que determina 
la Ley de Crédito Público, será re
mitida destinándose al pago de di
chas acreen cías a la par. 

Parágrafo 6nico. En ning6n caso 
· podrá emitirse mayor cantidad de 
Deuda que la amortizada en los re
mates, a fin de que no aumente la 
que está actualmente en circulación. 

Artículo 49 Las reclamaciones que 
no fueren presentadas a la Junta, 
dentro ~el término fijado, quedarán 
de hecho caducadas y sin nin~ 
valor. 

Artículo 59 El Poder Ejecutiyo 
reglamentará la presente Ley de 
acuerdo con la tramitación que re
quiere su cumplimien~o. 

Dada en el Palacio Federal Le
gislativo, en Caracas, a 4 de julio 
de 1911.-Año 1029 de la Indepen 
dencia y 539 de la Federación. 

(L. S.) 
El Presidente, 

T. AGUERREVERE PACANINS. 

El Vicepresidente, 
EDUARDO J. DAGNINO. 

Los Secretarios, 
G. Terrero Alienza. 

Manuel Rodnguez A. 

Palacio Federal, en Caracas, a 6 de 
juli~ d~ 1911.-Año 1029 de la 
Independencia y 539 de la Fede
ración. 
Eiecútese y cuídese de . su eje

cución. 
.(L. S.) 

J. V. GOMEZ. 
Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Cré- · 
dito P6blico, 

(L. S.) 
ANTONIO PIMF.N'l'El,. 

11147 
Ley de 6 de julio de 1911 sobre 

Recuperado de www.cidep.com.ve




